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íiolctm 
DE LA'PROVINCIA DE LEON 

.'ÁüVEUTEiNClA O F I C I A L : 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarlos rcci-
"fcan los números del BOLETÍN que correspondan al 
«Ustrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de cosenmbre donde pennanecerHn hasta el reci
bo del numero siguiente. . 

Los Secretarios cuidaran de conservar USBOLETI-
KSS coleccionados ordenadamente para su encuader-
sacio• que deberá verificarse cada año. 

Slí PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VJKHiNbS. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Ganoé Hijos, Plegaria» 14, 
(Puesto de los Huevos) i 30 ra, trimestre 5 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un reM.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA E M T O I U A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esccpfo las 
que sean á instancia de parto no pobre, s<- inserta
rán oficialmente; asimisino cualquier nnuncic con
cerniente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un real, por cada linca de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA M I CONSEJO DE JUMSTflOS 

S. M . el Rey (Q. D . G. ) , > Sere
n í s ima Sra . Princesa de Astúrias-, las' 
Serums. Sras Infantas Doña María del 
P i l a r . Dolía Mal la de la Paz y Dofia 
María Eu la l i a , y los Sermos. Sres.Du-
ques de Montpensier, continúan en el 
E e n l S i t i o d e S i m Lorenzo sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Relac ión de las Corporaciones,fun
cionarios y particulares que han 
contr i l /u iáo a 2a snsericion na
cional iniciada por el Gobierno 
de S . M . para aliviar la suerte de 
las victimas del siniestro ocurr í , 
do en las costas del Cantábrico, 
hasta el dia de lafeclia. 

Suma anterior. . . . 786 » 
E l M . I. A jun tnmien ío de 

Ast'orga 50 » 
E l Illmo. Sr . Obispo de i d . . 25 » 
Varios vecinos de i d . . . 126 • 

TOTAL. . . . 987 75 

Sigue la suscricion. 

WA\m l)E F0.M£WT0 

Montes. 

M Tilmo. Sr . Director general de 
Tnstrxuuñon piiblica. Agricultura é 
Tndiistria, con fecha 4 del actual 
me trascribe la Real orden si
guiente: 

• E l Excmo. Sr . Ministro de Fomen-
. to ma dice con esta fecha lo siguiente: 

Excrao .Sr rHodafío c u e n t a á S . M . 
tlel expediente instruido en esa D i 
rección general, con motivo do las es-
posiciones elevadas por las Diputacio
nes provinciales de Toledo y Segó vía , 

• pidiendo condonación ó rebaja de las 
multas impuestas á sus administra
dos por pustorno abusivo en lus mon
tes públicos, y de las numerosas soli

citudes particulares que diariamente 
se reciben en el Ministerio con igual 
objeto. 

E n su vista teniendo presente que 
por Real órden de 3 de A b r i l úl t imo 
se resolvió una instancia de la Dipu
tación de A v i l a encaminada al mismo 
fin, condonando nueve décimas partes 
de las multas impuestas hasta aquella 
fecha. 

Considprando que si bien dichas 
responsabilidades están fundadas en 
las prescripciones de las Ordeiianz»?. 
es indudable que la equidad aconseja 
suavizar su rigor en el castigo do me
ras infracciones, ín ter in se estudia y 
prepara con el detenimiento que su 
importancia requiere, la reforma da 
aquellas, y 

Considerando la necesidad de evitar 
basta donde sea posible las numero
sas peticiones parciales de condona
ción que frecuentemente se dirigen 
al Ministerio; el Rey (q. D. g ) de 
conformidad con lo propuesto por 
V . E . se ha servido dictar las dispo
siciones siguientes: 

1. a Quedan perdonadus por gmeia ' 
especial las nueve décimas partes de 
todas las multas impuestas y no rea
lizadas hasta el dia por pastoreo abu
sivo, debiendo exigirse la restante y 
el resarcimiento de daños , que no es 
condenable. 

2. * Esta gracia no es de n i n g ú n 
modo aplicable á las responsabilida
des impuestas por corta y extracción 
de árboles y leüas ó por cualquiera 
otra detentación en los montes públi
cos que no sea la espresamente deter
minada de pastoreo abusivo; y 

3. * Los Gobei-nadores de provin
cia no darán curso en lo sucesivo á 
ninguna ¿olicítud do condonación, 
stno en los casos en efue concurran 
circunstancias atenuantes y especia
les que á su juicio consideren dignas 

. de tomarse en cuenta para disminuir 
la penalidad. 

Lo que traslado á V . S. para su 
conocÍ!ni<'nto y efectos consiguientes. 

Lo que he dispuesto se inserte 

en este per iódico ojicialpara cono
cimiento d e l p ú b l i c o . 

l e ó n 19 de Julio de 1 8 7 8 . — £ 7 
Gobernador interino, José ANTONIO 
LVACIS. 

COMISION PROVINCIAL 
ASOCIADA DG LOS DIPCTAÜCS RESIDENTES 

EN LA CAPITAL. 

Ses ión de 9 de Julio de 1878. 

PRSS1DBNC1A DEL SE5!0(1 CANSSCO. 
Se abrió la sesión A las doce de la 

mañana hora sefiMada en ía convoca
toria, con asistencia de los Sres. Pérez 
Fernandez, Llamazares, Ureíia y R o -
driguez Vázquez, de la Comií¡ion pro
vincia l ,y Diputados residentes señores 
López Buatn man te, Molleda, y Eguia-
garay, dándose lectura del acta de la 
anterior, pidió sobre ella la palabra el 
Sr . Bustamante con el objeto do h a 
cer presente que tanto él cuino el se
ñor Molleda creyeron que debía acce-
derse á la pretensión dei Ayunta 
miento pidiendo se le asoeiníe ú las 
honras que la provincia ha de cele
brar por S. M . la Reina, porque en 
ella iba envuelta una aspiración j u s 
ta y legítinm que la prudencia y pa
triotismo de la Diputación no debían 
rechazar, para no dar lugar á que 
con nueéta negativa se creyese que 
obravatnos inspirados por miras es
trechas de rivalidad tan contrarias á 
la conducta eminentemente concilia
dora y atractiva del Gobierno, en cu
yo espejo deben reflejarle las corpora
ciones populares, y asi desea so haga 
constar en la sesión de este dia . 

Hecha la pregunta y siendo la con
testación afirmativa, se aprobó el ac
ta anterior, consignando en la pre
sente la manifestación citada. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Pió Gavilanes, Facultativo del Hos
picio de Astorga, D Vicente A . Du
que, Oficial Archivero de Secre tar ía 
y D . Josó R. Rodríguez Vald<'s, E s 
cribiente de la misma, se acordó con-
ceJtíi'les un raes de Ucencia para aten

der al restablecimiento de su salud, 
debiendo dar cuenta del dia en que 
empiecen 4 usarla. 

Enterada de Jas comunicaciones 
del Director del Hospicio de León, 
participando que por los expósitos 
Gregorio, Lope de Santa Maria , Rota 
Gonzulez, y S i lve r io , disfrutan sus 
criadores mayor í-nlario que el de Re
glamento,'con motivo de hallarle en -
iermos ó iinposibiJitafíos, y encare
ciendo la necesidad de que á los mis
mos ú otros que sé encu entren en 
iguales condiciones, les sen aplicable 
lo dispuesto en el art. IS í del Regla
mento citado, quedó acordado; 

l . " Aprobar el aumento de dota
ción que se paga en la actualidad 
por los cuatro expósito.* de que se de
ja hecho móri to . 

2 0 Que cuando por circunstan
cias e.-ípeciales sea indispensable abo
nar mayor estipendio á los criadores, 
puedan los directores concederle no 
escediendo nunca de 50 cént imos de 
pe.-eta diarios, y cerciorándose por 
si mismos, oyendo ; i l Facultativo, de 
la necesidad de este gasto. 

Y 3.* Que en todos los casos de 
esta naturaleza que ocurran han de 
dar cuenta detallada ¡i la Diputación 
provincial . 

En virtud de pedido da Ja Sociedad 
Económica de Amigos del Pais. se 
acordó espedir el oportuno l ibramien
to A favor de la misma, por la S u b -
vancion que la provincia le tiene se
ñalada, y parte correspondiente al pr i -
mer¡semestre del actual aiio económico 

Fueron aprobadas las cuentas de 
estancias devengadas por acogidot 
provinciales durante el me* de Junio 
último en el Manicomio de Vallado-
l i d , Hospital y Asi lo dt León, acor
dándose el pago de las 1.780 pesetas, 
2.-H25 y 1.402 de su importe respec
t ivo. 

Lo fué igualmente la disíríbueion 
de fondos para el mes de Julio cor
riente, importante S2 910 pesetas 84 
céntimos y la del pen'o lo de a m p l i a 
ción que asciende u 10.422,95, 



JustiRciitlH flebidumente la cuenta 
de gH.stoií fJflf rniterínt rJ« las depen-
dencins respectiva ni me^ do Junio 
próximo pustidn, acordó aprnburla 
y que la CotitailuriH procela á furina; 
lizíir la« '^26 pesetas 85 ctiotimos de 
i 11 importe. 

Remitida por la Junto, provincial 
de Instrucción pública la nómina de 
los Mntíátroáy M ansí raí de Escuelai 
públicas de la provincia, á quienes 
wrreapondi* percibir el aumento g-ra-
dtiai de sueMos qne estnh^c-n Jos ar
tículos 19tí y 197 de la ley por el año 
económico dts 1877-TS. 3« acordó, un* 
vez que el crédito se halla consigna
do en el presupuesto, que por la Con
taduría ¡te expida «1 consiguiente l i 
bramiento para pago de las obl iga
ciones de que te trata, por laí 3.900 
pesetas á quu asciende la nómina . 

Presentadas por la casa de Miñón 
dos cuentas, importantes á una sum» 
487 pesetas 50 céntimos de impretio* 
nes vei-icaduj} hasta 30 de Junio últi
mo, con destino á IOÍ servicios de la 
Díputncinn, se acordó SHtisfacur d i -
cha cautiilad con carg-o al crédito con
signado para material de oficinas. 

Acreditados los requisitos regla
mentarios por Joaquín Ferniindez. 
vecino de Omnpastas, Bermirdo G o n 
zález, de CarbHjnl de Fuent.'a, Cayo 
Folgueral, de F u « n t c 3 Nuevas, y Ce 
cilio Alrnnt t llolrigu&t, de Snnta 
Cruz d? Montes, se acordó concedyrles 
el socorro que solicitan para atender 
á la lactancin d» .*us hijos, cuyo auxi
lio d i í fn i tanin hasta ei d í a en que MÍ 
tos cumplan los diez y ocho medes de 
edad. 

No reuniendo las mismas circuus-
tancias la.-* solicitudes de Ceíerina 
Ordoñez, de Camponaraya, Anacleta 
Llort'iitti, de Villavidél, Petra Ortiz, 
de Otero d« Villadecaneá. l íernardo 
Diegnez, de Castrillo de la Valduer-
na, y Francisca González, de Valle 
d« Vegacervem, se acordó no haber 
lugar á concederles los auxilios quo 
pretenden de la Beneficencia provin
c ia l . 

Recog-idoa provisionalmente on al 
Hospicio de Le«u de órdeu del apfior 
Vice-Presidente y por la urgencia 
del caso, los niños Fmnciico García 
y Enriqueta Fwnandiw, el primero de 
Vil lamnñan. y la segunda de Alvinas, 
quedó acordado aprobar esta reaolu-
cion. 

Resultando de las declaraciones fa-
cnltativas é iutorraes unidos ai expe
diente, quo Manuela Folgnerul, d« 
Fuent ís Nuevas, se halla un estado 
de euagcndCíon mental continuo, y 
que dada ta forma de su trastorno i n 
telectual y los arrebatos y agresiemes 
á que so ha entregado $o la considera 
un peligro grave para la seguridad 
y hasta la vida de las personas, se 
acordó, una vez que es pobre, reco
gerla en el Manicomio de Vulibdolid 
por cuenta du la provincia, & cuyo 
Kstablecimiento se remitirá la cert i 
ficación del Médico, según está pre
venido. 

Se aceptó con agrado el donativo 
de 62ñ pesotus que con destino á la 
Casa Hospicio y Expósitos d« esta 
ciudad, hace el Prelado de la diócesis 
de loa fondos del Indulto Cuadrage
simal destinados á Establecimientos 
de Beneficencia. 

Indicada por el Sr . BustamanU l a 
conveniencia de que en conformidad 
al Ueal decreto de 21 de Eniro p ró 
ximo pasado, se manden por cuenta 
de (a provincia A ía Escuela de A g r i 
cultura, establecida en la Florida, a l 
gunos jóvenes pobres que se dediquen 
al Pstudio de dicha ciencia y que ob
tengan más tarde los títulos 'le Inge
nieros agrónomo;*, Peritos agrícolas ó 
el de Capataces y Obreros agrícolas, 
se acordó el nombramiento de una 
Comisión compuesta de dicho Sr. D i 
putado y de los Sres. Eguiagaray y 
Molleda, para que propongan lo que 
crean convenitsnte, acordándose en su 
dia lo que proceda si la Comisión y 
residentes tienen competencia para 
acceder á lo que se pretende. 

Con el objeto de que los Sres Dipu
tados puedan enterarse de los asuntos 
que han de tratarse en estas eesiones, 
se acordó que se estiendan las convo-
cutori'is con cuarenta y ocho horas 
de antelación, q*ie-lm>do sobre la me
sa de Seci'rttaria una lista de los asun
tos que han de resolverse. 

Terminado el despacíjo, encareció 
el Sr . Presidente la conveniencia de 
que se active el espediente relativo al 
cauce dtí San Fiz en el camino de 
Villnfranca á CoruMuu, furraaiido el 
presupuesto respectivo para que pue
da su curse á subasta. 

N o habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, siendo las 
dos de la tarde. 

León 19 de Julio de 1878.—El Se
cretario, Domingo Diaz Canej». 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

INTERVENCION. 
1 Kelncion nominal de los pagarés de bienes desamortizarlos por to

das procedencias que vencen en el mes de Agostode Í 8 7 8 y se pu
blica en el BDLKTM OFICIAL como único nviso á los compradores, 
cuyos pagarés devengarán el 12 por 100 anual de demora desde el 
dia siguiente al en que vencieren, de no ser realizados. 

Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858. 

20 POR 100 DE PROPIOS 

NOMBRES. Vecindades. 

Nígodaito iln Eítaneailas 
Vacantes de Kstancos. 

Su llalla» vacantes los esluncos de 
los imeblcw, que con fxpresion del 
Ayuiitaniienlo y Ailioinústraaon Siibnl-
tema de que depemlen, se espresarán i 
couliniiacion. 

Lu ({lie so hauu uotorio para conoci-
inieiilo del público y con el lin de quo 
los aspirantes á indicadas plazas pre
senten sus inslauclus debidamente (lo-
cumenladas en el lénninu de ocho días, 
pasados los que, se procederá & bacer 
tos respectivos nombramientos. 

León 18 de Julio do 1878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

Estancas vacantes de que se hace 
mención. 

Pueblas. Ayunt-lmientos. Subnl ierDM. 

Colifia!. Lilla. Rollar. 
Lupin . Vegaquemaila tioílar. 
Otero.. Villadecanes. Villafranca. 
Itucayo Vegaioiaa. Bollar. 

TomSs li'imiilez 
José UII.IIPZ 
l'etlio 'ihar.on 
Klias b'rancii Fernandez 
Uregorio Fernandez 

Bernardo Ralbuena 
Servando Diez 
Peitrtv Alvarez 
UaUasar Diez cedió en Marcelo 

Lopp?. 
Angel O'l iz 
José CHUHI 
Manuel Arias cedió en Isidro 

(¡"nulrz y otro 
Manuel Uiuiziilrz 
CayeUmi Diez 
(juiiiersiiido Azc^ratü cedió en 

Ajítislin Itartolouié 
Marcniiiui Ileruanilez 
Juan ( i i i i im ez cedió en Antonio 

üi nzalrz 
S.iiili'Égn Florez 
José López 
l'rtbln Niuipz 
Julián Li.tmas cedió eo Geróni 

IIIO León 
Antonio Fernandez 
Lesmes Franco 
íi\ lllisillll 
El mismo 
ll\ IIIÍAIII» 
Antoniii Fernandez 
Torlbi» (¡iircia 
Felipe Gutiérrez 
Fernaiidn (i'inzalez 
Toribio Uarcia 
lillas de Robles cedió en Mallas 

Florez 
üimir.icin Lanza 
l'alilo de Puente cedió en Die 

go Garda 
AnacMu Perreras 
Juan F. ircr.is 
Andrés González 
Raulista Lena 
Salnstiano Balladares 
Eugenio Gallego 
El misino 
Salvador Bernardo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Santiago Rojo 
Fernando Sánchez 
E l mismo 
lldefonsn Velasen 
Tomás Rodríguez 
El misino 
Perfílelo Sánchez 
Ramón Fernandez 
Marcelo Alvarez cedió en José 

Lorenzana 
Andrés Llanos 
Esleban Gómez de la Torre 
Antonio Lllamas 
Ildefonso Velasen 
El mismo 
Lesmes Franco 
E l mismo 

tnieiitOA 

Tolibia do Arriba 
VeRamian 
Tras«aslro 
La Baileza 
Veyaqueinada 

CLERO. 

León 
Riiisequino 
Arninniu 
León 
Idem 
Iloftar 

• l'alaisios de Torio 
Valilerilla 
Taiazuelo de Torio' 
Idem 
Idem 
Lron 
Vaidcspino Vaca 
León 
Azadioos 
Mern 
San F'-liz de Torio 
l'edrúo 
Idini 
León 
líobledo del Camino 
Ariniinia 
Sahagua 
Ídem 
Idem 
Mem 
Aza'iinns 
Val verde del Camino 
San Miguel d I Camino 
Idem 
Valverde del Camino 
Lonn 
l'ardavé 
Idem 
Valdepolo 
Mem 
Garlin 
Idem 
Villadesolo 
León 
Cituentes 
Villamondrin 
Idem 
Castrovega 
Idem 
Idem 
Idem 
Sarda María de Valdeou 
Grajal 
Idem 
León 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Idem 
León 
l'alazuelo de Ezloaza 
Armuaia 
León 
Saldaoa (Falencia). 
Solo 
Santivaflez y Campo 
León 
Idem 
Sahag(D 
Idem 
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Toribio Blanco Porquera 
Juan Azcárate 
Pedro Perei 
E l mismo 
Francisco García 
Pedro (j-iruia O l v o 

^Manuel (innzalez 
Lcsmcs Franco 
Antonio Junquera 
'Baltasar itamus 
•Cayi-tiinn Unnlon 
Joan Miguél Lopei 
Pedro üiinzalpi 
('.lauilio de la Presa 
Alvaro López 
Diego Roilriguez 
Baltasar García 
Bartolomé Magaz 
E l misino 
Dionisio González 
Pedro Feliz 
José Fernandez 
Felipe Mvarez 
E l mismo 
Felipe Reguero 
Lorenzo Cantón 
Tomé Fernandez 
Mirtos Marlioez 
Francisco Pérez Rodríguez 
Luis Fernandez 
José Uimzalez 
iDOcencin Cuadrado 
Leonardo González 
Francisco Cachero 
INBWSÍO Sel va 
Manuel de la Torre cedió k José 

de la l'ownli' 
Fernando Buelto 
TumSs Garcia 
tlariano Bu^lamante 
Raimundo Prieto 
El mismo 
Joaquín Svgado 

• Gregorio Ali-gre 
Norbeilo Garcia 
Blas Garcia Carrillo 
Pedro Macliin 

Cipriano Fr-rnandez 
Bartolomé Garcia 
•Manuel Neira 
Manuel Itnii 
Mauricio A'calde cedió a Ma 

riano Alcalde 
Juan Ft'rnaiiil''z Centeno cedió 

en Ignacio Fresno 
José Alonso 
Celedonio Alonso 
Angel Mntliz González 
Tomas Garrido Fernandez 
José González 
Joaquín Alonso Botas 
Francisco Rivas cedió en An 

Ionio Vazquoz 
Esteban de la Hmrga 
Francisco Sabugo 
Gerónimo Alvarez Tascon 
Manuel González Garcia 
Juan Fernandez Llantera 
Francisco Buron 
Melchor González 
Juan Lorenzana 

"Esteban Alonso 
El mismo 
Pedro Sarnz 
Remigio Rebolledo 
Marcelino González 
Fernando Itmlriguez cedió en 

Juan Mantecón 
Hipólito Pérez 
Isidoro de Llanos 
Deogracias Nava 
Juan Fernandez 
José Martínez 
Franciscn Suarez 
Manuel González Melón 
José Perlejo 
Isidoro Alvarez 
Juan Alonso 
Santos Diez 
Agustín Castro Pérez 
Ignacio Rodríguez 

Aslorga 
León 
Siero 
I lem 
Villasabariego 
Astorga 
Castríllo de la Rivera 
Sabognn 
Santa Marina del Rey 
Roperne'os 
Qtiiotnia del Castillo 
Astorga 
San Martin del Camino 
Bonavldes 
Idem 
Foncebadon 
Fonlecha 
üliegos 
Mein 
Quintanilla del Valla 
Villaverdo 
Calamocos 
Páramo del Sil 
Idem 
Caslropodame 
Quintanilla del Valle 
Valderrey 
Castríllo de las Piedras 
Santiago Millas 
Argaoza 
Cimanes de la Vega 
Madrid 
Matanza 
Barrientes 
León 
Aslorga 
Castríllo de los Polvazaret 
Toral ile Merayo 
Quintana del Castillo 
León 
Xstorga 
Idem 
lleoibibre 
Vilíavante 
Quintanilla del Valle 
Vvga d" Antotnm 
Cuadros 
Idem 
Mem 
Herrera 
Villafianca 
Castríllo de la Rivera 
Idem 
La Bafleza 
Aslorga 
Tejados 
Vi'.lasecino 
Valencia 
Idem 
Madrid 
Castríllo de los Polvazares 
León 
Villademor de la Vega 
Valencia 
Benavides 
La Vecilla 
Valencia 
Valdepielago 
L»0D 
l'osadilla de la Vega 
Valencia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cimanes 
León 
Idem 
Valencia 
Azadinos 
Valencia 
Los Barrios 
Ponferrada 
San Lorenzo 
Valencia 
Villecha 
Idem 
Molinaferrera 
León 
Valle 
Caslrofuerle 
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Ignacio Rodríguez 
Macario Domínguez 
Kl mismo 
Francisco Alonso Cordero 
l'edro Pací na 
Fernando Feraaodez 
Juan Martínez 
Manuel Marcos 
Juan Datas cedió en José Fierro 
Manuel Diez 
Pedro Martínez Osorie 
Marcns Garcia 
José Cnrdero 
Prudencio Iglesias 
Juan Palacio 
Manuel'Rojo 
Gregorio Rodera Pérez 
Pablo León Brizuela 
El mismo 
El mismo' 
Luis Arias 
'Benito Alvarez 
Pedro Garcia Miranda 
Manuel de Mallo 
Santiago Rodríguez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Antonio Méndez 
E l mismo 

José Diez Fernandez 
Ensebio Alvarez 
Manuel Canon Zapico 
Vicente Espinos i 
Antonio Llamas 
El mismo 
Ensebio Gallo 
El mismo 
Pedro Diez Canseco 
Pedro Canas 
Manuel Casado 
Alejo Antonio Garcia 
Donato ItmlrigU'-z 
Francisco Rodríguez 
Angel González Ginoves cedió 

á Pedro Díaz Bedoya 
Juan Aiilnnio Alvarez 
Malias Aranillo 
Pedro Leoft 
Justo Garcia 
Rosendo Gordon 
Juan González 
Isidro Fernandez Alonso 
Manuel Jaftez 
justo Cachero 
Vicente Barra Qniroga 
Tirso González Silva 
Franciscn Fernandez 
Lorenzo López Fernandez 
José Alvarez González 
Saturnino Ruiz Prieto 
Miguel González Lozano 
Santiago de Prado Alonso 
Gaspar Alonso 

Castrofuerte 
Toral de los Guztnanes 
Idem 
Santiago Millas 
Villafalé 
Ambasaguas 
León 
Pajares 
Leon.VillanneTa Ponledo 
Sania Lucia 
Quintana del Marco 
Espinosa de la Rivera 
Val de San Román 
León 
Val de San Román 
Galleguillos 
Lucillo 
León 
Mem 
Idem 
San Román de los Caballeros 
Bembibre 
Buiza 
Pradela 
Pereda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
('acábelos 
Idem 
San Román de los Caballeros 
Riafio 
Villamuros 
Madrid 
Lorenzana 
Idem 
Sabagun 
Idem 
robladura de Bernesga 
Maríalba 
Villalobar 
Villalebrio 
Grajai de Campos 
Idem 
l.i.on 
Idem 
Azadinos 
Grajai 
Villahornale 
Urzonaga 
León 
Cebrones del Rio 
El Ganso 
Rivera de Bembibre 
Oliegos 
Cariacedo 
Aslorga 
Llanas de la Revera 
Regueras de Arriba 
Villaríno 
(insólidos de los Oteros 
Idem 
Orudo 
Valdesaz 

12 Día 17 

19 
22 
24 
29 

11 

10 

5 
18 
24 
27 
28 

15 
17 

19 
23 
30 
3 
6 

47 
19 
27 
18 
29 

6 

9 

13 

14 
16 
19 

q2 
19 

22 
"s 
11 

25 
27 
4 

20 

* 
12 

Herederos de Manuel Rodrí
guez 

Tiburcio González 

REDENCIONES. 

Matadeon 
, Solo de la Vega 

BENEFICENCIA. 

(0 Día 28 
7 14 

Santiago de Prada . Aslorga 

Ventas posteriores al 21 de M i ó de 1870. 

CLEKO. 
Ponferrada 
Cirujales 
Villamandos 
León 
León 
San Felismo 
Villasíota 

5 Dia 4 

2 Día 1 Antonio Pombriego González 
Manuel Alonso Escudero 
Crisogono del Olmo 
Ramón PugaSanlalia 
Antonio del Pozo , León , 9 
Felipe Fernandez , San Felismo , 23 
Julián Ordonez , Villasinla , 27 

León 15 de Julio de 1878.—El Jefe económico, Federico Saavedra.— 
Conforme: E l Jefe de Intervención, Antonio Machado. 



Sección de Administración.—Negociado de Impuestos. 

CIRCULAR. 

Por Real orden de 1.° del actual publicada en la Gaceta de 17 
del mismo ha sido reformado el articulo 19 de la Instrucción vi
gente de Cédulas personales; en su consecuencia todos los señores 
Presidentes, Alcaldes j demás funcionarios encargados de su es-
pendicion, deben remitir á esta Económica en el improrogable 

plazo de 15 días, los estados por duplicado y con la variación de 
que se hace mérito de las cédulas personales que consideren nece--
sarias en el ejercicio corriente. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia con 
inclusión del modelo á que han de sugetarse á su formación los 
funcionarios antes indicados. 

León 23 de Julio de 1878.—El Jefe económico,. Federica-, 
Saavedra. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

R E A L O R D E N D E i . * D E J U L I O D E 1 8 7 8 

CEDULAS PERSONALES 
Reforma del articulo 19 de la Instrucción de 21 de Julio de 1877 en la forma en que aparece en 

"inmuta que se acompaña. ^ J . ^ ^ - ^ 2 

M I N U T A 

1.' C L A S E . 

De f O O pése las . 

Los que pa guen anualmente 
•por una ó varias cuotas de con 
trihue ion territorial, excluyen 
do los recargos, de 10.500 ó más 
pesetas. 

Los que paguen anualmente 
por una ó varias cuotas de con
t r ibución industrial, excluyen 
do los recargos, 5.000 ó má¡ 
pesetas. 

Los que tengnn asignado un 
inber anual , bien sea por uno 
ó varios conceptos, y ya proce* 
da del Estado, de Corporacio
nes, de Empresas ó de partícu 
Jares, de 50.000 ó más pesetas. 

2." C L A S E . 

I*e 5 0 pesetan. 

Los que paguen 
por i gua l concepto 
de 2.625 á 10.499 
pesetas. 

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 1.250 á 
4 999 pesetas. 

Los que por igual 
concepto tengan de 
12 500 á 49.999 
pesetas. 

3.* C L A S E . 

De 95 pesetas. 

Los que paguen 
por i g u a l concepto 
de 1.365 á 2.624 
pesetas. 

Los que satisfa
gan por igual con 
c e p t o d e 6 5 0 á 1.249 
pesetas. 

Los que por igual 
concepto tenpr&n de 
6.500 á 12.499 pe 
setas. 

4 . ' C L A S E . 

De l O pene tai). 

Los que paguen 
por i gua l concepto 
de 840 á 1.364 pe 
setas. 

Los que satisfa
gan por igua l con 
eepto de 400 á 649 
pesetas. 

Losquepor igual 
concepto tenpau de 
4.000 á 6.499 pe
setas. 

5 . ' C L A S E . 

De 5 pesetas. 

Los que paguen 
por igual concepto 
de 315 ¿ 839 pe 
setas. 

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 150 ¿ 399 
pesetas. 

Losqueporigual 
concepto tengan de 
1.500 á 3.999 pe 
setas. 

6. ' C L A S E . 

De 9 pésela». 

Los que paguen 
por igua l concepto 
de 157 á 314 pe 
setas. 

Los que satisfa' 
gan por igual-con 
cepto de 75 á 149 
pesetas. 

'Los que por igual 
concepto tengan de 
750 á 1.499 pe 
setas. 

7." C L A S E . 

De 0'50 péselas* 

Los que paguen por 
igua l concepto menos de 
157 pesetas, los jornaleros 
y sirvientes. 

Los que satisfagan por 
igual concepto menos da-
75 pesetas. 

Los que por igual.con-
ceptu tengan menos de-
750 pesa tas. 

AYUNTAMIENTOS. 

Por los Ayualamienlos que á conli-
nuacion se espresan se anuncia hallarse 
termiuaila la rectificacioa del amillara-
mienlo que ha de servir do base para 
el repartimieülo de la conlriDiicion ler-
lUorial del año económico de 1878-19, 
y espueslo a! público cu las Secretarias 
de los mismos por término de ocho (lias, 
para que los que se creau agraviados 
llagan las reclamaciones que vean con-
veairles. 

La Robla. 

Por los Xijunt&tnteBtos que 4 tonli 
nuacioii se expresan se anuncia hallarse 
te: :ninado y expuesto al público el re-
parlimitnlo de !a contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuelas, puedan reclamar en 
el término de ocho días que se les seftala 
para verilicarlo. 

Sanias Martas. 
Alansillá de las Muía;. 

Algadefe. 
La Baitoa. 
Villamontan. 
Carrizo. 
Salieliecs del Rio. 
tiaslroconlrigo. 
Villares do Orvlgo. 
Cebronts del P.io. 
Sania María del Páramo. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
lemicado y expuesto al público el re-
partimienlo de la contribución du consu
mes y sal, para que los contribuyentes 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en término de ochodias 
que se les seflala para verilicarlo. 

Comilón. 
Algadefe. 
Arden. 
Villares de Orvigo. 

ANUNCIOS 

ESTUDIOS 
S O B R E L A HISTORIA D E L A H U M A N I D A D 

P O R F . L A U R E N T 

PROFESOR B E L A U S I V E R S I D A D DE G A S T E 

TOtDUCCIOH 

DE GAVIN0 L I Z A R R A O . 
Se han publicado los lomos: 1, que contiene el Oriente.—II. La ürecia 

(11. Roma.—IV. E l Cristianismo.—V. Les Bárbaros y el Calnlicismo. — V I . E l 
Ponlilicado y el Imperio. — VII. El Feudalismo y la Iglesia — V I H . La Reforma.— 
IX. Guerras de Religión.—X. Las Maciocalidades. EsU en prensa el lomo X I , quo-
contiene la Política Real. 

Esla impértanle obra constará de 18 lomos, y se publiearán los siele siguien
tes sin interrupción, cuyos lllulos son: La Filosofía del siulo XVIII y el CrMianisino. 
— L a Revolución francesa, primera y segunda parle.—El lirpeoo.—La Reacción 
religiosa.—1.a Religión del porvenir y la Filosofía de la Hislniin. 

Formal.Jo cada tomo de esta publicación una obra independiente, se venden 
esullos al precio de 30 is. en la imprenta de este liolélin. 

Se compra papel amorlizable del 2 p° / „ cupones vencidos y por vencer; 
papel del personal. Empréstito romano, litólos del Empréstito, residuos, facturas 
y recibos y loda la clase de valores públicos y de Sociedades que puedan [convenir, 
á tipos muy beneficiosos Se negocian bonos del Tesoro á precio de cotización. 

ü . Luis üiordia y Sola, calle de la Catedral, núm. S. frente al café del iris. 

T Imprenta de Garzo é Hijos. 


